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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto: 0636 

Radicado: 760013110012202200384-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MANUELA GALLEGO URIBE 

Demandado: JEYSON MIGUEL HERRERA RIVERA 

Tema y subtemas: AUTO AUTORIZA NOTIFICACION POR WHATSAPP 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se AUTORIZA la notificación personal 

por WhatsApp del señor JEYSON MIGUEL HERRERA RIVERA, conforme al Art.8° de 

la Ley 2213 de 2022, la cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

(i) Deberá aportarse captura completa donde se avizore el mensaje 

enviado, el número telefónico de la persona que recibe el mensaje y la 

fecha. 

(ii)  (ii) Además, deberá aportarse captura donde se avizore la fecha de 

recepción del mensaje y del anexo remitido, pues puede ocurrir que, el 

mensaje se remita en una fecha, pero sea recibido en otra diferente por 

temas de señal o conectividad.  

Cumplido lo anterior, el despacho resolverá lo pertinente respecto a la notificación 

por este medio que se pretende confirmar. Asimismo, en caso de oposición, será la 

parte demandada quien deba acreditar que dicho canal de comunicación (número 

telefónico) no le pertenece o es de su usanza. 

La parte demandante deberá informar la forma como obtuvo dicho canal 

de comunicación y allegara las pruebas de las comunicaciones sostenidas 

por dicho medio. (Art. 8 <ley 2213 de 2022) 

Por otra parte, se agrega al plenario y SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada, la respuesta allegada por Banco AV VILLAS. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 
No se inserta firma electrónica, por 

cuanto la plataforma presentó 

problemas al momento de la firma. 
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